
NUM. 30.— (2.a Epoca.) VIERNES l.° DE SETIEMBRE DE 1871.

MEMORIAL
«ÉiDRtg

INFANTERIA.
Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de sugeridora: Madrid, ea 

la Dirección general de Infantería. Prbcio: cincuenta céntimos de peseta mensuales* 
lo miemo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y ciu-r 
cuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería .— 3.er Negociado.— Circular nú
mero 312.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 20 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien résolver lo siguiente: 
—1/ Se abre nuevamente la recluta voluntaria en los Cuerpos de las 
armas de Infantería, Caballería, Artillería é Ingenieros y  Reservas, &
fin de qne puedan alistarse todos los soldados que deseen pasar, á ser
vir al ejército de la isla de Cuba, bajo los mismos términos y condi
ciones de la orden circular de 31 de Enero de 1869.—2.° Los alistados 
que resulten útiles, recibirán por una sola vez la gratificación de 100  
pesetas y se les abonará además su haber ai respecto de Ultramar des
de el dia en que queden admitidos en los Depósitos, con arreglo á lo 
dispuesto en las órdenes de la Regencia de 5 3̂ 13 de Noviembre de 
1870; pudiendo además optar a los beneficios de la ley de reengan
ches, los que se encuentren en este caso; puesto que rto obstante lo  
prevenido en la Real órden circular de 18 de Julio último, se seguirá 
admitiendo enganches y  reenganches con premio para el ejército de * 
Cuba.—3 ." Para que la  exploración diaria á la tropa se haga con el 
mayor celo y  eficacia á fin de conseguir el mejor resultado en esta re
cluta, se recomienda el más exacto cumplimiento de la circular ci
tada de 31 de Enero, particularmente su art. 6 .*, que trata dé las es
peciales circunstancias que en todos conceptos han de concurrir en los
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que deseen alistarse y  de la responsabilidad en que incurren los que 
directa ó indirectamente traten de coartar la espontánea libertad de 
ios interesados, debiendo remitirse á este Ministerio, por los Capitanes 

"  Generales y  Directores de las armas, el estado numérico de los indi
viduos que se alisten, según previene e l art. 9.® de la misma disposi
ción.— 4.° Con el fin de evitar complicaciones y  el retraso consiguien- % 
te á la Caja general de Ultramar en la formación de sus cuentas, se 
recuerda que los Oficiales conductores de los individuos alistados han 

V de llevar cousigo para entregar en los Depósitos de ingreso los socor- 
.-jrús-y documentos que previene el art. 7.° cap. 8.° del reglamentó para 

la  recluta, de 27 de Octubre de 1865.—5.° Con objeto de que los Cuer
pos se hallen constantemente al completo de la fuerza señalada en 
presupuesto, los Jefes de los mismos, á medida que sean baja en ellos 
los alistados, reclamarán su reemplazo de los individuos de la prime
ra reserva, en la forma prevenida.—6.9 Queda así mismo abierta la re
cluta para los paisanos y  licenciados del ejército que deseen sentar 
plaza para servir de soldados en el ejército de Cuba; y  por lo tanto, 
serán admitidos en los Depósitos de embarque y  banderines, todos los 
que se presenten, siempre que reúnan las condiciones físicas y  demás 
requisitos reglamentarios, con sujeción á lo dispuesto en la ór len de 
la Regencia de l.°  de Abril de 1870.—7.9 y último. Estos individuos 
disfrutarán además de los premios, pluses y  ventajas que señala el 
Decreto de 27 de Abril de 1870 y  disposiciones vigentes sobre engan
ches, la gratificación de 12o pesetas los procedentes de la  clase de li
cenciados de los ejércitos de Ultramar y  la, de 100 pesetas los de la 
de paisano, cuyas sumas les serán entregadas por una sola vez, en la 
forma que previenen las órdenes de 23 de Setiembre de 1869 y 13 de 
Noviembre de 1870; percibiendo también uno3y otros el haber de Ul
tramar desde el dia que firmen su compromiso. De Real órden lo digo 
A V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes, debiendo 
avisar á este Ministerio el recibo de la presente disposición. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1870.

En su consecuencia y para llevar á debido efecto lo dispuesto por 
g. M., he acordado dio tar las prescripciones siguientes:

1.a Desde la fecha del recibo de esta circular, queda abierta la re
cluta voluntaria para el ejército de Cuba en todos los Cuerpos de las 
armas de Infantería Caballería, A rtillería  é Ingenieros, y  en los depó
sitos de embarque, Banderines, Comisiones de reserva y  Cajas de 
quintos. Para ello  tendrán presentes las disposiciones de la Real 
órden d e31 de Enero de 1869, que determinan que los plazos porque 
puedan admitirse los enganches, respecto á los soldados serán por el
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tiempo que dure la campaña, por dos años, ó por cuatro sobre el tiem
po que lleven servido. Que los individuos del ejército activo que se 
alisten en el primer concepto, irán con destino á los batallones proce
dentes de la Península, si son de infantería, y  los de las demás a r - ' 
mas ingresarán en las suyas respectivas, regresando unos y  otros 
cuando lo verifique la espedicion, con las ventajas que se otorguen á 
los demás individuos de ella, á no ser que prefieran reengancharse 
para continuar sus servicios en América. Los que se alisten por dos ó 
cuatro años, ingresarán en los Cuerpos de las armas respectivas en 
aquel ejército, y  cuando hayan cumplido dichos plazos, sin rebaja ni 
abono alguno, pasarán á la 2.a reserva ó se les expedirá la licencia 
absoluta según lleguen á servir uno ú otro tiempo, si no desean re
engancharse; en el concepto de que á los que vayan por dos años se 
les abonarán otros dos para completar los ocho en la  reserva, sea 
cualquiera el tiempo que lleven servido. A  los individuos de la 1.a y
2.a reserva que se alisten, se les facilitarán los recursos necesarios 
para que puedan llegar á los depósitos de bandera á razón de 75 cén
timos de peseta por cada dia de marcha. Los individuos de las reser
vas pueden también presentarse á enganche en los depósitos y ban
derines, cuyos Jefes, si resultan útiles reclamarán en el acto sus do
cumentos de la Comisión respectiva, procediendo á su alta con destino 
al ejército de Cuba. Los individuos de la 1.a reserva que se alisten 
solo por el tiempo de las operaciones, regresarán con la espedicion, 
optando á las ventajas que se concedan á los individuos de ella, y  los 
que vayan por dos ó por cuatro años, al cumplirlos sin rebaja alguna 
pasarán á la segunda reserva, en la  que servirán los primeros cuatro 
años mas, y  dos los segundos, contándoseles el tiempo desde su entra
do en el servicio. Los individuos de la segunda reserva, tendrán de
recho á su licencia absoluta el mismo dia en que se dén por terminá- 
das las operaciones, ó al concluir el mayor tiempo por que se hubiesen 
alistado.

2.a Todos los individuos que se alisten para Cuba, cualquiera que 
sea su procedencia, recibirán el premio de 100 pesetas por una sola 
vez, tan luego como resulten útiles del reconocimiento facultativo y  
firmen su compromiso, recibiendo un aumento de 25 pesetas los que 
procedan de la clase de licenciados del ejército de Ultramar, según se 
dispone en el reglamento de recluta. Además disfrutarán todos desde 
el dia de su alistamiento el haber de Ultramar, importante una peseta 
cincuenta céntimos diarios, y  los premios y pluses á que la clase de 
soldados puedan tener derecho como enganchados ó reenganchados 
en los Cuerpos. La gratificación de que queda hecho mérito, la reci—
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birán los alistados al ingresar en los Depósitos, y  será cargo á la Cajat 
de Ultramar, asi como sus haberes desde el dia en que se alisten.

3. a Por cada cincuenta hombres que se alisten por batallón, podrán 
admitirse, en sus empleos, un sargento segundo, dos cabos primeros, 
dos segundos y  uu corneta, elegidos por su mayor antigüedad entre 
los que lo soliciten de sus Jefes, y  los cuales recibirán la misma cuota 
de cien pesetas que los soldados, y  su haber á razón de Ultramar, 
que es de tres pesetas diarias para los sargentos segundos, de dos pa
ra los cabos primeros, y  de una cincuenta céntimos para los se
gundos.

4. a Los individuos del ejército que reuniendo las condiciones ne
cesarias se alisten para pasar á Cuba, y  tengan débito en su ajuste, 
podrán saldarlo con cargo á la gratificación de cien pesetas. Los que 
tuviesen alcances en su masita los recibirán en mano, de manera que 
las libretas de todos los alistados se puedan cerrar por la fecha de su 
baja en la Península resultando los abonos iguales á los cargos, y 
desapareciendo por lo tanto las relaciones de débitos y  créditos.

5. a Los Jefes de los Cuerpos, Depósitos, Banderines y  Comisiones 
de Reserva me darán parte por el telégrafo cada cuatro dias, y  por 
escrito los de la guarnición de Madrid, de la marcha del alistamiento 
con sujeción al siguiente formulario:

« E l  Coronel ó Jefe de......................... A l  D irector de In fantería—
Total de alistados útiles hasta hoy—Tantos.»

Teniendo presente que en dicho total han de incluirse, desde el pri
mer hombre que se haya alistado al abrirse la  recluta, hasta el úlr 
timo que lo haya verificado en el momento de dar e l parte. El alista
miento de las clases, en la proporción ya prevenida, se me participará 
por el correo en relación semanal y  nominal.

6. a Tan pronto como en cada Cuerpo se reúnan de 25 á 30 hom
bres, emprenderán sin detención la marcha para el depósito de em
barque más inmediato, conducidos por un Oficial ó sargento, según la 
distribuci jn  que se expresa á continuación. Los Jefes de las Comisio
nes de Reserva, observarán igual marcha, si bien arreglando la fuer
za de los contingentes que tengan que dirigir á los Depósitos, al re
sultado probable que esperen de la recluta en sus demarcaciones.
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DKPÓSITOS.

— 58o —
. GUARNICIONES.'

Cuerpos y Comisiones de Castilla la N ueva .. . . .  Madrid.
Idem id. de Cataluña..........................................  Barcelona.
Idem id. de Andalucía y  Extremadura...........  Cádiz.
Idem id. de Valencia........................................... Valencia.
Idem id. de Galicia............................................. Coruña.
Idem id. de'Aragon.............................................  Santander.
Idem id. de Granada...........................................  Málaga.
Idem id. de Castilla la V ie ja ..............................  Santander.
Idem id. de Navarra y provincias Vascongadas. Santander.
Idem id. de Baleares........................................... Barcelona.

En los depósitos de que queda hecho mérito recibirán los alis
tados las prendas de vestuario y  equipo señaladas para el embarque, 
sin que se les obligue de ningún modo por los Cuerpos á recibir nin
guna de masita desde el momento que se alísten para Cuba y  lleván
dose las que tengan de esta clase, por ser de su propiedad.

7. a Los Oficiales conductores de contingentes disfrutarán con ar
reglo á lo prevenido en órden de 2 de Octubre de 1870 la gratifica
ción de 50 pesetas por cada espedicion de ida y  vuelta, la cual les será 
abonada por los Depósitos, así como los gastos de conducción de los 
alistados por los caminos de hierro, y  los haberes de los mismos al 
respecto de América que los Cuerpos hayan «abonado. Cuando los con
ductores sean sargentos, recibirán la gratificación de 25 pesetas por 
cada espedicion. Los encargados de ellas sean Oficiales ó sargentos, 
formalizarán del importe de todas las partidas mencionadas los cor
respondientes cargos justificativos con relaciones nominales de la  
fuerza que conduzcan, los cuales liquidarán con el Jefe del Depósito 
respectivo. Del mismo modo harán entrega á éste, de la documenta
ción completa del contingente, teniendo presente que las filiaciones 
han de entregarse en copia duplicada, y  espresándose en ellas con 
claridad las condiciones del alistamiento de cada interesado, y  que loar 
cargos por trasportes han de formalizarse por separado de los que 
se refieran á gratificaciones y  haberes individuales. Tan pronto como 
los Jefes de los Depósitos no consideren necesaria en ellos la perma
nencia de los Oficiales ó sargentos conductores, regresarán éstos á sus 
Cuerpos.

8. a Con objeto de que no haya dilación en el reintegro de las can
tidades que por haberes hayan podido anticipar los Cuerpos, ni en lost



demás abono3 determinados para la recluta, la Caja general de Ultra
mar colocará desde luego los fondos suficientes, no sólo en todos los 
Bepósitos de embarque y  Banderines, sino en todas las Comisiones de 
Reserva de Infantería, y  si conviniese en algún otro punto, en cuyo 
caso se prevendrá. Para todcs los efectos económicos, tanto los Cuer
pos como las Comisiones de Reserva, se entenderán directamente con 
los Depósitos, según la plantilla que figura en la prevención 6.a de 
esta circular hasta ultimar las cuentas de la  recluta.

9. a Los reconocimientos facultativos, ya sean en los Cuerpos, De
pósitos ó Comisiones, producirán á los médicos que los efectúen un 
abono por cada individuo que resulte útil, de una peseta cinc uentacénti- 
mos, cuya cantidad será cargo á la Caja de Ultramar en la misma for
ma prevenida para las demás que se han mencionado, teniendo pre
sente que aun cuando un individuo sufra varios reconocimientos, ej 
cargo por tal concepto no podrá esceder de la precitada cantidad»

10. a Se cuidará muy especialmente de no admitir con destino á 
Ultramar individuo alguno procedente de la clase de sustitutos que no 
justifique de una manera indubitable, y  bajo la responsabilidad de 
los Jefes que lo admitan, hallarse satisfecho en su contrato y  dispuesto 
á embarcar, según se previene en órden de 15 de Noviembre de 1870, 
inserta en el Mkmorial en circular núm. 297 de dicho año.

11. a Recomiendo á los Jefes de los Cuerpos y  centros de recluta 
que el enganche 3ea voluntario, y  sin 'que para obtenerlo se ejerza 
coacción de ningún género. Los Jefes de las Comisiones de Reserva 
darán publicidad á esta circular por medio de los Boletines oficiales 
de las provincias.

12. a Además de los despachos telegráficos á que se refiere el artículo 
5.°, los Jefes délos Depésitos y  Banderines participarán á la Caja de 
Ultramar cada dos dias la fuerza existente en los mismos, y  el movi
miento de alta y  baja de la misma, con clasificación de procedencias 
per armas, y  la citada Caja me dirigirá estas noticias reasumidas por 
Depósitos, sin perjuicio de que eleve al Ministerio de la Guerra el es
tado mensual que se previene en órden de 31 de Enero de 1869.

13. * El Jefe del Depósito de Cádiz me dará cuenta ademas de todos 
los embarques que se verifiquen.

14. a Por último prevengo á los Sres. Jefes de los Cuerpos, y álos de 
los demás centros de recluta que por esta órden se establecen, cuiden 
de que no se admita individuo alguno que no reúna las condiciones 
prevenidas; que en los regimientos y  batallones de cazadores se cu
bran sin demóralas vacantes que resulten por efecto del alistamiento, 
oon individuos de la primera reserva y  con voluntarios, esperando
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que todos se esforzaran por que la recluta responda en todos sus de
talles y  en su número á los deseos de S. M. y  á las necesidades del 
ejército de la Isla de Cuba, para terminar en un breve plazo la cam
paña que allí se sostiene en defensa de lá integridad de la Nación.— 
Dios guarde á V. ... muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1871.—P iel- 
tain .
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Dirección general de Infantería.—1.° Negociado.—Circular nú
mero 313.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 20 del actual, 
me dice lo siguiente: 1

«Excmo. Sr.: Próxima á terminar la época de la suspensión de 
embarque señalada en la  Real órden de 27 de Abril último, S. M. el 
Rey ha tenido á bien disponer que vuelva á tener lugar para las isla» 
de Cuba y Puerto-Rico, desde el inmediato mes de Setiembre; y por 
lo tanto, los Jefes y Oficiales pertenecientes al ejército de Puerto-Ri
co cuya permanencia en la península no esté autorizada por las dis
posiciones de embarque ó las particulares que afecten á su situación, 
embarcarán para incorporarse á sus respectivos destinos en el vapor- 
correo que saldrá el lo  del referido mes de Setiembre, á cuyo fin se 
hallarán en Cádiz con la debida anticipación. Los destinados al ejér
cito de la Isla de Cuba quedarán por ahora á disposición del Director 
general de Infantería para embarcar en la forma y época que les pre
venga dicha autoridad, á cuyo fin se presentarán antes del dia 15 del 
mencionado mes de Setiembre en los depósitos y banderines de los 
puntos más próximos en que residan, cuyos Jefes darán inmediata
mente aviso de la presentación de aquellos al precitado Director de 
Infantería á fin de que pueda comunicarle sus órdenes respecto á los 
servicios que hayan de prestar en todo lo concerniente al alistamiento 
y conducción de fuerza á dicha Isla; en el concepto de que durante el 
tiempo que permanezcan en esa situación, que no pasará de dos me
ses sin una Real órden espresa, se le considerará como en comisión 
activa del servicio y  disfrutarán el sueldo completo de sus r^ngeti- 
vos sueldos en la  península con cargo á la nómina de espectantes á 
buque. El mismo Director general de infantería dispondrá lo conve
niente para la concentración en Cádiz y embarque de los individuo» 
de tropa que se hallen actualmente en los depósitos y  de los que en lo 
sucesivo vayan ingresando procedentes de la recluta que deberá 
abrirse muy en breve.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para que 
tenga la debida publicidad y á fin de que todos los Jefes y Oficifues 
que se hallan destinados al ejército de Puerto-Rico y  pendientes de



embarque se presenten inmediatamente en Cádiz para emprender la 
navegación en el vapor-correo de 15 de Setiembre próximo. Del mis- 
mo modo se presentarán sin demora en los depósitos y  banderines de 
los puntos más próximos á  aquellos en que actualmente residen los 
Jefes y Oficiales en espectacion de embarque para Cuba, esperando en 
ellos mis órdenes según lo  dispuesto por S. M. Los Jefes de los Depó
sitos me remitirán relaciones nominales de los que se presenten en los 
suyos respectivos en cada uno de los indicados conceptos.—Dios guar
de á  V .....muchos años. Madrid 25 de Agosto de 1871.—P i e l t a i n .

D irección  general de In fan tería .—Organización.— Circular nú
mero 314.—Habiéndose originado algunas eludas respecto á la inter
pretación que debe darse á la Real órden de 21 de Julio próximo pa
sado que dispone la sustitución del galón de oro de los roses de los 
Jefes y  Oficiales por un cordon del mismo metal, en lo que se refiere 
á su aplicación á las clases de sargentos primeros graduados de Al
férez y  de cadetes que usan el mismo rós que los Oficiales, prevengo 
á los Jefes principales de los Cuerpos que dicha disposición debe con
siderarse extensiva á las referidas clases, tanto porque se desprende 
así del contexto de la citada disposición, cuanto porque lo exige la 
uniformidad y  porque la innovación ordenada es independiente de las 
divisas que debajo del cordon han de llevar los que tengan empleos 
efectivos; debiendo por lo tanto los graduados de Oficial y cadetes 
usar el rós sin galón y  con solo el cordon en la forma que lo tenia el 
prim itivo modelo de 1856.— Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1871.— P i e l t a i n . '

Dirección general de In fa n te ría .— 7.° Negociado.— Circular nú
mero 315.— Para evitar cualquiera dificultad que pueda ocurrirse al 
embarcarse en los ferro-carriles los contingentes para Cuba proce
dentes de los Cuerpos y  demás centros de recluta, he acordado advertir 
que los Oficiales ó sargentos conductores, deben entregar triplicadas 
relaciones nominales de la fuerza á los jefes de las estaciones. Dios 
guarde á Y ..... muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1871.—El Briga
dier encargado del despacho, G u t i é r r e z .

Dirección general de In fa n te r ía ,— Organización.— Circular nú
mero 316.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 de Agos
to último, me dice lo  siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. e l Rey de la comunicación de 13 de 
Julio próximo pasado del antecesor de V. E. pidiendo se hiciese esten- 
siva á los Jefes del arma de su cargo que cuenten cuarenta años de
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servicio y  se hallen en posesión de la cruz de San Hermenegildo, la 
Real órden de 2 de Junió anterior que concedia la permuta del año de 
abono que les hubiese correspondido por el Real decreto de gracias de 
3 de Febrero último, por el grado de Coronel ó por la cruz del Mérito 
Militar blanca, si se hallaren ya en posesión de' aquel grado á todos 
los Jefes que disfrutaban la cruz y  placa de San Hermenegildo el dia 
2 de Enero del corriente año; considerando que los Jefes que contando 
cuarenta años de buenos servicios no tienen la referida placa por la 
sola circunstancia de haber empezado la carrera de soldado ó cadete, 
no es equitativo que sean postergados á los que tienen esta condeco
ración; considerando que hay en el ejército muchos Jefes que con una 
carrera intachable y  mas de cuarenta años de servicios no tienen la 
placa de San Hermenegildo porque habiendo empezado de soldados 
no llevan aquel tiempo de Oficiales; y  dispuesto siempre S. M. á de
mostrar la consideración que le merecen los veteranos encanecidos 
en la honrosa carrera de las armas y-que han servido lealmente á la 
patria, sin hacer distinción de procedencias, se ha servido disponer 
que la Real órden de 2 de Junio próximo pasado, sea estensiva á todos 
los Jefes del ejército que, contando cuarenta años de servicio con abo
nos de campaña, se hallen el dia 2 de Enero del corriente año en p o 
sesión de la cruz de San Hermenegildo; debiendo V. E. elevar á este 
Ministerio propuesta de los Jefes del arma de su cargo á quienes com
prenda esta disposición.—I>e órden de S. M. lo digo á Y. E. para su co- 
nocimiento y  efectos consiguientes. Dios, etc.»

Y en 23 de dicho mes, me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta que Y. E. dirigió á este M i

nisterio en 14 del actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conce
der á los Jefes del arma de su cargo que se espresan en la relación 
adjunta, la cual principia con el Teniente CoronelD. Miguel Fernan
dez Sancha y termina con el Comandante D. Antonio Medina y Fer
nandez, el grado superior inmediato que en la misma se espresa en 
permuta de las cruces ó año de abono que les ha* correspondido por el 
Real decreto de gracias de 3 de Febrero último como compren didos 
en la Real órden de 5 del corriente.—De la  de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos.»

Lo que se circula en el Memorial del arma con copia de la relación 
que se cita para conocimiento y  satisfacción de los agraciados, advir
tiendo que la antigüedad que deben disfrutar en los grados concedi
dos es la de 2 de Enero próximo pasado con arreglo al art. 9. del
Real decreto de 3 de Febrero siguiente. Dios guarde á V .....  muchos
años. Madrid l.° de Setiembre de 1871.—P ié lta in .
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MINISTERIO DE LA  GUERRA.
R e l a c i ó n  n o m i n a l  de los Jefes del arma de in fantería  á quienes por 

resolución de está fecha y como comprendidos en la Real órden de 
5 del actual se les concede el grado superior inmediato en permuta 

. de la cruz ó año de abono que les ha correspondido p o r el Real de
creto de gracias de 3 de Febrero ú ltim o .

CUERPOS.

R.10 C- L. V . 
Reg. Toledo. 
Id. Extrem.a. 
Id. Burgos.. 
Id. Valencia.

Id. Cuenca.. 
R .10 C. L . N .
Id. A ragón .. 
R eg de Cádiz 
Ejército Cuba 
Reg. Murcia. 
Id. Castilla.. 
R.™ C. L. N . 
Reg. R e ina ..

Grados
que

disfrutan NOMBRES.

T e n ie n te s  C o r o n e le s .

D. Miguel Fernandez y  Sancha..
» D. León Fernandez y  G onzález..
» D. Félix S?guí y  García............. \
» D. Joaquín Gomiciay Asensio... i
» D .  Anselmo Rodríguez Velasco.. |

Grados
que se les concedes.

Reg. Valen. 
R.*° C. L. V  
Reg. Zamora 
•R.* Mallorca, 
id. Luchana. 
4.u milic.* C." 
C. A ............

R .10 Cataluña 
Reg. Zarag.a 
R.*° Cataluña 
Id. Granada. 
Id. Canarias.

Grado de Coronel es 
p. rumia délacriu 
de Mérito Militar 
que obtuvieron por 
el Real decreto de 
3 de Febrero úl
timo.

Grado de Coronel en 
permuta del año 
que obtuvieronpor 
ídem id.

D. Antonio Rourera V id a l. . . .
D. Tomás Peña y  Hernández..
D. Atanasio Casamayor y Esteban j 
D. Jaime Bernabeu y  V id a l.. . .  
D. Sebastian García P e la yo .. . .  
D. Santiago Galvez Cañero.. . .  
D. Faustino Recio y  G arcía .. . .  
D. Mateo Villegas Fernandez.. 
D. Luciano Castr.o v  Carderera.

C o m a n d a n te s .

D. Demetrio Conejo y  M oyano...
D. Nicomeaes Ruiz Capilla..........
D. Vicente Vázquez de Castro... f G^ermlftídéí?« «
D. Juan Olay y  Valdés ....................... }  Sel Mérito muhv
D. Salvador Aracil y Cabrera.... [ ku®°%uvieronpor 
D. Francisco Ribilla y  Alcántara1 
D. Juan Rubio y Barragan.. . .

D. José Masnet y  Ferrer.............
D. Francisco Garay y M oreno... 
D. Francisco Galiana y  Ram ón.. 
D. Luis Amanda y  del Cam po... 
D. Antonio Alfonso y  F eo ..........

Grado de Coronel eu

Sermuta del año 
c abono que obtu

vieron por el 
ñecreto de 3 
Febrero último.
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CUERPOS.

Grados
que

disfrutan

R.*°Baleares. Id.
Id. 0 . L. N . . Id.
Id Andalucía Id.
Id. Cataluña. Id.
Reg. León. Id.
Id. Extremad Id.

Id. Sevilla... »

Id. Albuera.. »

Id. Galicia... »

Idem id .......
C. A ........... . »
Reg Astúrias »

Id. Cantábria »
Caz. Tarifa.. *

Res.a Lérida. »

Id. Gerona.. »
Ejército Cuba »
Regt Navarra »
R.zo Cataluña
IdVascong.a*

'

NOMBRES.

D. Francisco Alguacil G arc ía ...
D. José Berdun y Abad...............
D. Francisco Lloqch Fuentes.. . .  
D. Fermín Loyarte Apeceichea.. 
D. Nicolás de la Torre y Padilla. 
D. Genaro Hernández y Gutiérrez

D. Federico Navarro y García...
D. Tomás Nuero Rodríguez.......
D. José Mendez y D ia z ..............
D. Julián Hermida y  Casares...
D. José Rada y García................
D. José de la iglesia y  G u illen ..
D. León Salas y  Muñoz...............
D. Antonio Santos y Ruiz..........
D. Diego Bravo y García... r . ..
D. Cristóbal López Mariu...........
D. Manuel Quintero Izquierdo..*.
D. Manuel Blasco y  Serra...........
D. Manuel Soriano é Ibañez.. . . .  
D. Antonio Medina Fernandez...

Grados
que se les conceden.

Grado de Coronel en 
permuta del año 
de abono que obtn- 
vieron por el Real 
Decreto de 3 de 
Febrero último.

\

Grado de Teniente 
Coronel en permu
ta del afio de abo
no que obtuvieron 
por id. id.

I

Dirección general de In fa n te r ía — Organización.— Circular nú
mero 317.— Habiéndose dirigido á mi autoridad algunos Jefes de 
Cuerpo consultando algunas dudas que se les ofrecen sobre la manera 
de llevar á cabo el licénciamiento de los individuos de 1868, ordenado 
por Real órden de 4 de Agosto último, he tenido á bien como aclara
ción á lo prevenido en dicha disposición, dictarlos reglas siguientes:

1. a Todos los individuos del mencionado reemplazo obtendrán su 
pase á la reserva ó la licencia ilimitada, según el caso, en cumpli
miento de lo ordenado, sea la  que quiera la fuerza con que queden los 
batallones por conseiueucia de la incorporación de los quintos del 
reemplozo del año actual.

2. a Los batallones á quienes resulte escedente déspues de verifica
do el licénciamiento, dejarán en sus casas con licencia ilimitada el 
número de quintos necesario, remitiendo á esta Dirección la corres
pondiente relación nominal con espresion del punto de residencia.

3. a No siendo posible preveer lá  disminución que tendrá el contin-



o-pnte señalado al.arma por redención, exenciones y  otras causas, si 
5 „ v ie8e batallones que resultaren con falta de fuerza después de la 
incorporación de los nuevos reemplazos, darán inmediatamente cuen- 
ta á esta Dirección con el fin de providenciar el destino á ellos de los 
o uintos que resultaren de esceso en otros batallones. 
q 4 * Para el caso previsto en la  reg la  2.a faculto á los Jefes de los 
ruernos para que espidan licencias ilimitadas sin fijarse en reemplazo 
determinado á aquellos individuos que por el estado de su salud neee, 
J teaV u n  periodo de descanso, en la  inteligencia de que serán lla
m a o s  en primer lugar si hubiere que cubrir bajas en el total de la
fuerza reglamentaria. Dios guarde á V .....  muchos anos. Madrid 1.
de Setiembre de 1871— El Brigadier encargado del despacho, Gu- 
t i e r r e z .
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Dirección general de Inf'antería.— Organización— Circular nú
mero 318.—El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Redenciones y 
Enganches, con fecha 25 del mes anterior, me remite lá  circular si
guiente:

«Por Real orden de 4 del corriente, ha resuelto S. M. que las re
clamaciones de pluses y  cuotas de los individuos enganchados y reen
ganchados se hagan por los Cuerpos mensualmente en lugar de veri
ficarlo por trimestres como se practica hoy; en su consecuencia dis
pondrá V. S. que terminado el trimestre actual, que se reclamará co
mo el anterior, los estados pertenecientes al mes de Octubre próximo 
y  siguientes se formalicen por meses, continuando sin embargo remi
tiendo las relaciones triplicadas de los que cumplen su empeño, de la 
misma manera que se hace ahora.»

Lo que se publica en el M e m o r i a l  para los efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V .....muchos años.— Madrid l . °  de Setiembre de

‘ 1871.— El Brigadier encargado del despacho, G u t i é r r e z .

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú 
mero 319.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en circular núm. 19 
con fecha 7 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Hé dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 19 de Enero ultimo y  en su vista, S. M. de conformidad con las 
Secciones de Guerra y  Marina del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
resolver, que I03 individuos que les corresponde formar parte de la 
segunda reserva con arreglo á lo dispuesto en la  ley de 29 de Marzo de 
1870, y  se hallen sirviendo en el Ejército activo en clase de volun
tarios con opcion á premio pecunario, ̂ figurón en las listas de la se-



gunda reserva con la correspondiente nota de la situación que ocu
pan, con el objeto de que si llega un día en que los espresados indivi
duos íuesen licenciados sin cumplir seis años de servicio en activo ó la 
segunda reserva fuese movilizada, pueda reclamarse su incorporación 
ó suspensión del abono del premio que disfruten; resolviendo al 
propio tiempo que en las filiaciones de dichos .voluntarios se estám
pela nota de haberles alcanzado la obligación de servir en la segunda 
reserva hasta cumplir los seis años, si no los hubieran servido, ó si dicha 
reserva fuera puesta en pié de guerra.»

Lo que he dispuesto se publique en el M e m o r i a l  del arma para 
conocimiento de todos los individuos que la componen. Madrid 26 de 
Agosto de 1871.—P i é l t a i n .
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Dirección general de In fan tería .—§* Negociado.— Circular nú
mero 320.—En vista de la sumaria información, que completamente 
terminada, y  con el correspondiente dictámen del Sr. Auditor del 
Distrito me remitió V. S. con su oficio fechado en Vitoria el 14 de 
Julio próximo pasado, he dispuesto la inserción en el M e m o r i a l  de 
arma, del servicio prestado por la 1.a compañia del 2.° batallón de 
ese regimiento en la  ciudad de Tuleda, donde se hallaba destacada 
el dia 29 de Mayo último, al afligir á los habitantes una terrible inun
dación.

La 1.a compañía del 2.° batallón del regimiento de la Princesa 
nún 4 en general y  los individuos que se relacionan, en particular por 
haber tenido la suerte de hallarse en ocasión de distingirse, prestaron 
digna y humanitariamente un gran servicio social, y  he tenido una 
gran satisfacción en saber su comportamiento, que para levantar más 
el espíritu del arma de infantería en el buen servicio, dispongo se les 
den las gracias á 1 js  individuos de la  compañía que formaban el des
tacamento aquel día, en la órden del Cuerpo, leyéndose esta alfren-* 
te del Regimiento, puesto que el servicio prestado sino de armas, es 
uno de grande riesgo y peligro de vida, y  de tan beneficiosos resulta
dos, que no se pueden apreciar ni recompensár no siendo con la de 
que «buena recompensa tiene quien cumple con su deber como buen sol
dado y mejor ciudadano». Dios guarde á Y .....  muchos años. Madrid
22 de Agosto de 1871.— Piéltain.



REGIMIENTO INFANTERÍA DE LA PRINCESA, NÜM. 4.
®.° Batallón. 1.a Compañía.

R e l a c i ó n  de los individuos de la espresada que nías se han distingui
do en la inundación que su frió  esta ciudad el día 29 de Mayo de 
1871, en especificación de los hechos y actos de valor que cada cual 
ha practicado, consiguiendo salvar d las p e r sonas que se indican.
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c l a s e s . NOMBRES.
N0MBRB3 DB LAS 

PERSONAS 8ALVADAS

Pascuala Oro- 
bio, A n to -

H E C H O S .

Soldado. Juan Espinosa 
Alvarez.

' Sacó á las referidas de la 
habitación en que se*encon

g a ’ O rob iñ / trabaD' tirando Para ello un
y F r a t ó s c a  J¡ ■»■>*>* impo».
Fernandez, ^ie salvarlas por la puerta,

( lo hizo por los tejados.
Los salvó por una ventana, 

de la  casa que habitaba, la 
cual amenazaba desplomar
se y  á pesar de que los testi- 
Igos presenciales I). Juan Se
bastian y  D. Santiago Jimé
nez, querian evitar su en
erada por el peligro que cor-

|Ignacio A re - 
llano, Pas
cuala Moneo< 
y  Mercedes 
Arellano.

Idem. M iguel Bo r és  
Alies.

iría, no vaciló y lo  hizo con
siguiendo su objeto con tan
to acierto que al terminar 
su obra la casa se vino 
abajo.

Este individuo se encon
traba de ordenanza en casa 
del Sr. Comandante militar, 
la que fué invadida por las 
iaguas en el piso bajo, y á  
pesar del peligro que corría, 
salvó los armamentos no pu- 
’diendo hacerlo con los demás 
\ efectos por haberse hundido 
el piso de la habitación: sa
liendo vió que en el piso 
principal, una señora ancia
na de 79 años é impedida, 
madre del canónigo D. Ma
riano García, iba á ser arras
trada por la  corriente, y acta

/
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CLASES. NOMBRES.

4

NO M BRES D E  L A S  
PE RSO NAS S A LV A D A S

m

HECHOS.

continuo voló en su auxilio; 
y cogiéndola en sus brazos 
se lanzó al agua, dejándola 
en salvo después de luchar

Soldados / I gran rato con las corrientes;
ademas salvó algunos mue
bles; y por último se negó á 
recibir gratificación por su 
comportamiento á pesar de 
las reiteradas instancias de 
dicho canónigo.

Estas fueron salvadas de 
una muerte segura por los 
soldados quef apesar de la 
impetuosa corriente que tra
za el rio, y sin reparar en 
•los grandes maderos que ar
rastraba, se lanzáron con 
una lancha en medio de las 
laguas con auxilio de una es- 

Idem. José F u e n t e f  j uifana N ágo-/calera de mano se propusie- 
Dom inguez.; re v  MiCaela\ron sacar á dichas personas 

Idem. — 1 ■- v --------José León Do
mínguez

Nágore.

Idem. M a n u e l  A r a 
gón Benitez

por el balcón, cuando con 
este objeto tenian apoyada 
aquella sobre la pared, un 
golpe de las aguas les des
vió la lancha cayéndose la  
escalera, y  entouces las to
maron á pulso y aunque con 
inmenso trabajo pudieron 
conseguir bajarlas quedan
do sanas y  salvas.

Después de este hecho y  
habiendo sabido que en una 
casa inmediata habia cuatro 
niños de menor edad que es- 

, _ .. . taban en mucho peligro de
j Ju l i án  a rer-/-a|̂ Qg.al.gg. condolidos de los 

5. ( nandez. A gritos desesperados de la
madre, se lanzáron de nuevo 
con la lancha para sacarlos, 
mas desgraciadamente no 
pudieron conseguirlo porqiíe

*
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CLASES. NOMBRES.
.  T

NO M BRES DB L A S  
PE R S O N A S  S A L V A D A S HECHOS.

•

•

- ¡ tes de que ellos llegasen. Es- 
i ta fué salvada sacándola de

Soldados I '  la  corriente, cuando era ar-
j rastrada por las aguas, que 
/ el soldado al verla se lanzó 
\ en su auxilio y  la sacó con 
grande esposicion de ambos

Tudela 4 de Junio de 1871.— El Capitán, José Vega Monge.—Es co
pia.—El Coronel, Ambrosio Fernandez.—Hay un sello.— «Regimiento 
infantería de la Princesa, núm. 4.» * i ® 7-

Madrid 22 de Agosto de 18/1.— Es copia.— El Brigadier Secretario

4.° NEGOCIADO.
- Se recuerda á los Sres. Jefes de los Cuerpos y  comisiones de reser

va, que no cursen ¿esta Dirección General las instancias que se pro
muevan por individuos de las diferentes clases de tropa, en solicitud 
de que se les conceda el pase al Cuerpo de Carabineros, si no reúnen 
las circunstancias prevenidas en diferentes circulares, y  muy particu
larmente en la de 9 de Noviembre de 1853, num 168.

S. E. aprueba que en el Regim iento infantería de Málaga.sea di
rector de todas las Academias y  encargado de la de Oficiales el Te
niente Coronel D. Mateo del Peral, de la de sargentos el Capitán Don 
Buenaventura Cano y  de la de Alumnos el* Alférez D. Francisco Ras
trero.

4.° NEGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de los regimientos, primeros Jefes de los ba

tallones de cazadores, y  Comandantes de las Comisiones de Reserva, 
se servirán manifestar á la brevedad posible, si en sus Cuerpos res
pectivos ha servido ó sirve el soldado M iguel Alava.

MADRID: 1871.—Imprenta de D. J. M. Alcántara, Fuencarral, 81.


